
 

Durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo y 
el 1 de noviembre, se procederá por parte de los 
Departamentos de Sanidad Vegetal de la Delegación 

Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente así como del SEPRONA, al control de 
las plantaciones de olivos, instalaciones de 
operadores de leña y lugares de almacenamiento de 
las procedentes de poda de olivos que como 
consecuencia de la limpieza de los mismos fuesen 
susceptibles de provocar plagas ocasionadas por el 
denominado barrenillo del olivo. 
 La Orden de la Consejería de Agricultura de 
2/11/1981 (BOJA 23, de 30/11/1981) dice que los 
restos de poda de olivo que no sean destruidos por 

fuego o trituración, deberán ser almacenados en 
lugares herméticamente cerrados, de lo contrario se 
podrá sancionar a los titulares de explotaciones que 
no mantengan en buen estado fitosanitario las 
mismas. Es por ello que se hace necesario proceder a 
la destrucción de los restos de poda llevadas a efectos 
como consecuencia de la reciente limpieza en los 
olivares de nuestro municipio y para evitar crear 
focos de posibles plagas. 
 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

  

Constantina a 17 de abril de 2013 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Fdo. Mario Martínez Pérez 

CAMPAÑA CONTRA EL 

BARRENILLO DEL OLIVO 
 

D. MARIO MARTÍNEZ PÉREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL  
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD  
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